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PRESTANDO SALUD CON CALIDAD 
 

 
Centro Comercial Bolívar Bloque C Local 14 

TEL 5 827007 – FAX  5 84 30 31 
Municipio San José de Cúcuta  -  Norte de Santander 

eseimsalud@hotmail.com 

EVALUACION PROPUESTAS INVITACION PÚBLICA No. MC – 36 DE 2013 PROCESO DE MINIMA CUANTIA   
 

OBJETO: “COMPRA DE MUEBLES Y EQUIPOS DE OFICINA PARA LA RED PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DE LA 
EES IMSALUD”. 

 
PROPUESTAS PRESENTADAS 

 
Se  presentó las siguientes propuestas  correspondientes a: 

 HERBELEY RODRIGUEZ CC No 13.499.884 de Cúcuta representante legal de INDUSTRIAS METALICA RODRIGUEZ II 

con Nit No 13.499.884-3 persona natural con número de registro en la cámara de comercio 00002622. 

Se procede a realizar la evaluación de requisitos habilitantes de la propuesta presentada por HERBELEY RODRIGUEZ 
CC No 13.499.884 de Cúcuta representante legal de INDUSTRIAS METALICA RODRIGUEZ II con Nit No 13.499.884-3 
persona natural con número de registro en la cámara de comercio 00002622.a la cual se le hace el siguiente análisis: 

A. VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES    (capitulo V)        

REQUISITOS HABILITADOS CUMPLIO NO CUMPLIO 

Carta de presentación de la propuesta X  

Autorización para presentar propuesta y suscribir el contrato.   

Existencia y representación legal X  

Garantía de Seriedad de la Oferta X  

Documento de identificación del representante legal X  

Registro único Tributario  X  

Documento de Constitución de Consorcio o Unión Temporal N/A  

Documentos de carácter financiero   

Propuesta económica  X  

Certificado de experiencia  X  

Establecimiento de comercio X  

Certificado de paz y salvo de aportes al sistema de seguridad social y 
parafiscales 

X 
 

Poder N/A  

Certificado de Antecedentes Fiscales y Disciplinarios expedidos por la 
Contraloría General de la República y la Procuraduría General de la 
Nación, respectivamente, de la persona natural o jurídica y su 
representante legal o de los integrantes del consorcio o Unión 
Temporal 

X 

 

B. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS NUMERAL 8.3.1.2 

REQUISITOS TECNICOS CUMPLIO 

Experiencia general del proponente 

 

El proponente deberá tener mínimo cinco (5) años de 
antigüedad 
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Experiencia específica del oferente 

 

certificaciones de su experiencia relacionada, con el suministro 
e instalación de bienes y equipos relacionados con la presente 
invitación, cuya sumatoria sea igual o superior a 2 veces el P.O., 
expresado en salarios mínimos 

C. EVALUACION FINANCIERA 8.3.1 

 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO MUNICIPAL DE SALUD SAN JOSE DE CUCUTA 23 DE DICIEMBRE DE 2013 

EVALUACIÓN INVITACIÓN MÍNIMA CUANTIA  No. 36/2013 

COMPRA DE MUEBLES Y EQUIPOS PARA LA  RED PRESATADORA DE SERVICIOS DE SALUD DE LA ESE IMSALUD 

     

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

       
$ 100.000.000,00 

EVALUACIÓN FINANCIERA E.S.E. IMSALUD 

N° OFERENTES HABILITADO ANALISIS FINANCIERO 

ENDEUDAMIENTO LIQUIDEZ CAPITAL DE TRABAJO 

Es Igual o  menor de 
25% 

LIQ. Mayor ó 
Igual a 4 

CT es Dos (2) veces el PO. 

1 HERLEY 
RODRIGUEZ 

SI 13,65% 8,38 312.339.914 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

D. EVALUACION ECONOMICA, numeral .7.1: 
 

PROPONENTE PRECIO OFRECICO 

HERBELEY RODRIGUEZ CC No 13.499.884 de Cúcuta 
representante legal de INDUSTRIAS METALICA 
RODRIGUEZ II con Nit No 13.499.884-3 

 
$ 99.094.160 

Por  lo  anterior  se  recomienda  al señor Gerente, la  aceptación  de  la  propuesta presentada, por HERBELEY 
RODRIGUEZ CC No 13.499.884 de Cúcuta representante legal de INDUSTRIAS METALICA RODRIGUEZ II con Nit No 
13.499.884-3 persona natural con número de registro en la cámara de comercio 00002622 Siendo favorable para los 
intereses de la E. S. E. IMSALUD y la única propuesta que cumple con todos las exigencias de la invitación pública No. 
36 de 2013. 

 
ORIGINAL FIRMADO 
SIGWARD ABIMELECH PEÑALOZA ECHAVEZ 
Jefe de Oficina de Servicios Generales     


